
SUPLEMENTO A LA GACETA DE MADRID
DEL MARTES 23 DE SETIEMBRE’DE 1834

CORTES.

ktTAil'ERTO DE PROCO ÍADOÍEÍ.

SeiioH del din 22 de Setiembre.

Se abrió á íá tace; y leída el acta de la anterior, se aprobó con uña li
gera modificación propuesta por el Sr. Mediano.

Al tieriipo.de ir á prestar juramento el Sr. D. Sebastian Cuesta, Procu
rador por la provincia de Pontevedra, preguntó si podría hacer préviam-nté 
una reflexión: y habiéndole contestado el Sr. Presidente que antes de jurar na
die'tenia derecho-í hablar, prestó juramento, tomó asiento, y dijo en seguida.

El Sr. Cuesta: •’La reflexión que voy á hacer es muy sencilla. La co
misión de Poderes sabe muy bien por los documentos que obran en su poder, 
que el no haberme presentado antes cd el Estamento ha sido por estar aguar
dando órdenes oficiales para moverme de tni destino: no ha sido por circuns
tancias particulares, que no me hubieran de ninguna manera impedido corres
ponder á la confianza de mi provincia: pof loque resultando cierto cargo con
tra mí en la lista presentada al Estamento, comprensiva de los Sres. Procura
dores que todavía no han venido, ruego al Sr. Presidente que se exprese en 
el acta que no he faltado á mi deber, pues el no haberme presentado ames ha 
sido efecto de no haber podido. $

nD. Saturnino Calderrn , electo Procurador pbr la provincia de Orense, 
se halla en el mismo caso que yo con respecto á layvalidacion de poderes: re
cibió la comunicación en la Coruña, y me escribió al Ferrol preguntándome 
si estaba ya en disposición de emprender el viagcjá esta corte. En efecto, to
rnamos  ̂¡untos los billetes de la diligencia; y ni |l haber interceptado el cami
no los facciosos jrjno responder de su seguridad ¡el gobernado: civil, ntel es
tado delicado de su salud le impidieron acompasarme, pudiendo mas en ¿1 su 
delicadeza qué todas estas razones. Las penalidades de un viage han podido 
mas que su deseo, y he tenido el disgusto de dejarle enfermo en la Mota, á 
pesar de no estar todavía libre del cólera. Me/rogó antes de separarnos que lo 
manifestase al Estamento, y yo aprovecho esfa ocasión para hacerlo.”

El Sr. Presidente: >> Yo no dudo-que ¡ti Estamento tiene la mayor sa
tisfacción1 en oif y admitir gustoso las razones que han sido causa del retardo 
de V. S. en presentatsé en este recinto para/contribuir con los demas que ya 
erramos en él al bien de la patria! Por lo teísmo creo que no hay inconve
niente en expresarlo en el acta.

r>Se va á continuar la discusión pendiente sobre deuda extrangera y em
préstito solicitado por el Gobierno.”

El Sr. Ochaa : •« Seguramente llama la atención el ver que los Sres. Pro
curadores en 4a primera ocasión que se ha presentado de tratar de sus intere
ses no se fastidian, y tienen la paciencia dj: oir las mismas razones, Jos mis
mos argumentos que se han expuesto erv pro y en contra. Hace algunos dias 
que están hablando los mejores oradores del Estamento , y no podemos ade
lantar en nuevas razones que reemplacen á las ya expuestas: lo que se hace so
lamente es simplificar las de los oradores anteriores. Asi es que con la desccn- 
fianza de quejo no podré ilustrar la cuestión mas dé lo que está, me atrevo á ha
blar , y procuraré ser lo más breve posible.

••Primeramente se trata de si se ha de socorrer al ministerio con un em
préstito; y yo no puedo menos de convenir en ello , i pesar de ser tan opuesto á 
los empréstitos, como lo fui en las Córtes de los años 20 y 21. Ahora las cir
cunstancias no son las mismas, y voto y votaré no solo 200 millones, sino 300 
ó 400 qué la comisión , de acuerdo con el ministerio , creía que son necesa
rios. Se dice que 200 millones : será porque la comisión y el ministerio ha
brán visto que no se necesitan mas. Recordaré una idea del Sr. López , la cual 
estará grabada en el corazón de todos los españoles: •> quisiera, si fuera posible, 
que la guerra se finalizase como por ensalmo” , es decir , que aquellos resortes 
de que se había de valer el Gobierno en un año, se pusieran en movimiento 
en un mes ó dos , no tanto por un ínteres personal, cuanto porque al fin es 
una guerra civil, en que la victoria es casi tan ominosa como la derrota. Si mue
ren SO facciosos, son SO españoles; si se quema un pueblo, es pueblo de Espa
ña: por esto yo quisiera que la comisión se pusiera de acuerdo con el Gobier
no , y que de tana vez se pidieran todos los recursos necesarios, pues va mucha 
diferencia de esto á hacerlo en veces distintas. Ahora por cartas interceptadas he 
visto que se dice viene Calomarde con 30,000 extrangeros. Puesb.en,se po
drían levantar cuerpos francos, pagándolos á 4 ó 5 rs., que bastantes veteranos 
hay en España que (omarian las armas: en fin, yo no soy capaz de entender de 
este «unto; solo quisiera que sé abogara la facción cuanto antes.

«Estoy muy tejos de creer qne los empréstitos contribuyan á la felici- 
‘ dad de España, como,se indicó ayer. Nada menos que esos los empré.titos, 
’ lo mismo lo» de la» Naciones que los dsqpaiticulaiea , enriquecen unas veces, 

y otras no. Yo tomo un empréstito pora comprar una finca que me produ
ce 19 reales anuales, y los réditos solo son 500: es claro que esto me en
riquece. Lo rotuno,sucedió i la Gran Bretaña en sus empréstitos, y de con
siguiente le batí de jada grandes ventajas. El empréstito que se trata de con
traer es para cubrir los gastos de la guerra,y la mayor parte de él tendrá que 
ir al extrangero, pues nuestras fábrica no están corrientes. En esto se hallan 
conformes la comisión y el Gobierno; y yo votaré y voto desde ahora por 
el empréstito.

«En el art. l.° dice la comisión (lo leyó). Nada m» justo que esto: fue 
contraído por un Gobierno legítimo, .por un Gobierno reconocido. Ade
mas lo» 900 millones nonti nales que contrataron la» Córtes del año 20 y 2( 
•e quedaron en el pueblo español ■ le prueba es que/las Córtes perdonaron la 
mitad de la contribución. De conaignseute cato esté en nuestros bol aillos c- ¿có
mo , pues , no se ha de reconocer 1 La suma iniquidad del Gobierno del afio 23 
no lo reconoció; sí, la suma iniquidad, porque - ese dinero le tenemos en 
nuestros bobillos, y debieran haberlo pxgsdo los oonuibuy entes.

r

«Loa Reyes pala mí son unas deidades benéficas, que no hacen mal - ms 
consejeros (siempre hablaré asi), esos malvados, esos aduladoreanatte tienen al
rededor son los que i fuerza de vilezas se atraca Ja voluntad de ostia deidades 
benéficas y las convierten en serpientes venenosas. -

• «En esto está la divergencia entre el proyecto del ministerio y el dietá- 
toen de la comisión. A pesar de ser en contra délo que propone el ministe
rio, voy í hablar en favor del dictímen de la demisión , y creo que esto bas
tará para que en algunos periódicos no riThjble del partido ministerial que se 
dice hay en el Estamento, y que se supone compuesto de empleados y gober
nadores civiles. Somos 3 en “el Estamento, Medrano, Rivahérrera y jo; yo 
soy el mas independiente del mundo ¡ en tebíendo una peseta, estoy acostum
brado á pasar con ella.

”S¡ he sido empleado ha sido en. tiempos de terremotos: jamas be preten
dido: dos veces he tenido que abandonar mi casa; y en el mismo caso creo que 
esten mis compañeros los otros dos gpbernadores civiles. .No votaré una cosa 
porque la vote el ministerio, sea este ó sea otro: lo haré en pro ó en contra 
según me lo dicte mi conciencia. Asi lo hice el año 23 , lo haré ahora y siem
pre: jamas, jamas he sido voto de reata, ni lo seré en adelante (Siguió le
yendo). ,

••Nada mas justo, nada mas decoroso á la Nación y á sus Estamentos. Los 
elocuentes discursos dé los Ministros no han hecho mas que confirrriarme ec 
esta opinión: he prestado toda la atención y todo el oído posible á ver ti me 
convencían de lo contrario, y me han confirmado en ella. Se han sentado prin
cipios luminosos, á saber: que la Nación es la misma, que los Gobiernos sa 
suceden unos á otros: son t.' verdad principios luminosos que ya sabíamos y 
hemos oido repetidas veces, pero que no sod del caso. Desde proeltrnrr el 
principio se ha%3catki- la consecuencia, onrrtlecto la menor. Vamos i hablar 
en térrninos lógicos, que aqui es preciso hablar en lodos sentidos. Yo no ape
laré á decir que la justicia y la necesidad impelen y obligan á que el Estamen
to deseche este empré.cito. Dijo muy bien el Sr. Diez González que el Con
ductor de la Nación no lo puede todo: que es un mandatario un apoderado, 
á quien se le confia el poder, no para destruir la Nación , sino para que pro
curé el bien de esta todo lo posible. Si esc poder fuese sumamente implio po
dría vender la Nación. Se nombra á uno Emperador, dictador de la república 
ó gefe de cualquier Gobie.no para que conduzca los súbditos al bien; pero 
no tiene poder para chocar coo lo,s principios fundamentales de la Nación , ni 
le puede tener. No apelo á los principios del.Sr. Diez González; apelo á lo» 
mismos principios proclamados en favor de Guebhard, que es un triste le
gado de la anterioridad á la posteridad; de que hay la misma identidad de per
sonas. Sí señores; pero pregunto yo ahora: :1a Nación ha sido, ni es, ni pue
de ser la heredera de la junta de Urgel; ¿Por dónde se me ha de trasmitir á 
riú esa herencia de facciosos: Esto me ha heejio venir á parar en que la Na
ción no está obligada á reconocerlo. ¿Por dónde se me ha trasmitido i mí lo 
que hicieron la junta de Urge! y la regencia del reino: ¿Tenían poderes de la 
Nación, como han dicho alguno? No. ;Qu én tenia los poderes? Lo cierro *» 
que la Nación estaba reunida con su Rey: el Rey estaba haciendo las veces de 
Rey Constitucional con las Córtes: el Rey estaba aprobando ó desaprobando 
los decretos de las Cortes Eso di la c a un vida!, éso de la Tuerza y otras cosas, 
que la decencia de este sitio y el.decoro debido á Isasuz ti no me permiten 
decir, son patrañas, son falsedades de los que bien avenidos con los abuso» 
inventan esas y otras co as; seria preciso decir lo que no me atrevo. Repito, 
pues: ¡por dónde se nos ha trasmitido, diré una y mil veces, esa herencia de 
la regencia de Urgel para que las Córtes aprueben el empréstito de que se tra
ta? Yo no lo sé, jo no lo sé.

••Los señores que han opinado en contrario ya entiendo que e-Urán di
ciendo: «eso no es entenderlo; V. no ha escuchado mas que lo que ha que- 
»rido: nosotros no sostenemos que se apruebe el empiéstiic de Guebhard por 
••el contrato de la junta revolucionaria ; le sostenemos por que le aprobó el 
«Rey en el año 23." No necesito apelar á lo que ja se ha dicho. Se añade 
que siendo nulos los principios lo son las consecuencias. ¿ Q„¿ es lo que vanóos 
á confirmar, señores? Lo sabe todo el mundo, hasta un muchacho que va i la 
escuela : lo que se confirma es lo que tiene alguna saiidez : lo que es nulo no 
se debe confirmar. Señores, al venir un Rer al tronó confirma todos los jue
ces y privilegios; y esto fue lo que hizo Fernando vn ; pero respecto de 
Guebhard; ¿qué coafirmó! ¿Qué probó: Nada.

”Por fortuna, ni mi situación , ni mis deseos, ni mi tal-nto ni nada me 
ponen en la actitud de ser consejero del trono : de otro modo no sé si podría 
reprimir mis deseos de desagraviar i Fernando vn de los consejeros que lé pu
sieron en ridículo tomando su nombre. Malo fue en el año I4 anular la 
Constitución: pero al fin se hizo con ciertas fórmulas de grandeza en virtud de 
la representación de los Diputadps llamados Persas, y por el medio de espar
cir dinero entre el populacho á fin de que gritase n'r.a el Rey absoluto y mue
ra la Constitución: tuvo algún principio de verdad.

••En 30 de Setiembre del año 23 din un decreto el Rey y en 1.* de 
Octubre siguiente dió otro en que decía que lodo lo hecho eífs tiempo de las Cór
tes era nulo -.; nulo lo que ha hecho un Gobernó rn 3 a&as! ¿Sabe nadie dónde 
va á parar y ¡os daños que se hacen y se pueden hacer con tal declaración?. 
Seguramente que loé mismos que la aconsejaron no sabían, lo que se' habían he
cho. Preguntó un corregidor si las sentencias judiciales ejecutoriadas las lleva
ría á efecto ó q¿, El decreto decía que no; el gabinete viéndose atollado lo 
envió al Consejo de Castilla, y en este dijeran- «ese corregidor no sabe Ib 
«que se ha hecho; á nadie le ha ocurrido una consulta semejante.'* El cor
regidor raciocinaba asi: la regla dice: -todo es nada; luego debe consultarse.” 
Un punto en que mañana habrá pitisco es la sucesión á Ice mayorazgo* y he
rencias; aunque por la Real pragmática de la materia prevenia que los presi
dentes de las audiencias prestasen el consentimiento para contraer matrimonio 
cuando los padres ó tutores le negasen , como -o uno de los decretes de las 
Córte», k autorizó i loa gtfes político! para que lo diesen, estos entonces coa-



dé Guerra y Marina1 «tasador, jrdé otro» ^restu- st 
m ... .. . dél qüínqijen.o cte 1829 á- 33..'f,onque én Iba- qrtoj ícícj'ó

MáimlMelfcaMkr & jMrsittAbr nü id estarían losdé fortificación, alnia- 
y por*Unlídíno pi'retí« orgi^j»e^ pagorfí áefé qué. 

aé»awHM«irgiiUÍiife:»giHes pwa aueelGyihtértlct fritera sahr dé au» apuros, .
*£ÉflÉNV‘'itijpil' caniinó ^ <»tiSi¡et^ í«^¿tá(«»(í «Mi«rdoi|'pejro al llegar 

rfiu'NÉiuiiiW de le* eOt»j¡rfat¡tbs-y détaódeuda,ékñr;ingera, 'se dividió en 
. dw Hrtiwkr, formando io que se llarte; rflayoríi y/ñaitforía: éjtadesde luego , 
autfprsó la occeidaf de reconocer toda'iá deuda eímngera contraída desde ei 
ato 26 al 23, f dé ene ch adelante, ai paso qtíe lavmajioría sé negé- abierta- 
áseme ai réconocitmento'de los 6leimos, diciendo qué.estos empresliKrt, han , 
sido i£egale*, porqué no concurrieron á dar su aprobación las Cuite'L En efec- 
», po hubiera sido del mismo dictámen , respecto ai empréstito de Gueb- 
ferrd; naas no existiendo las Córtes af'tuímpo de sancionarse este empréstito; el 
*ep lo aprobó despbes para atender y remediar las urgencias del Estado.

«El ir. GaTcíá Carrasco sa sentado el otro día que el empréstito de Gue- 
tnrd contratado en Madrid por la regencia , que.emoDCos se decía del Reino, 
so trajo ningunas ventajas al sistema constitucional; añadiendo S. S. que el año 
de 23 se contrató todo el completo del empréstito de Guebhard; lo cual es 
Uso, porque en el año de 23 solo recibió la regencia , según el mismo señor 
Carrasco TO millones de reales, y habiendo salida S. M. de Cádiz, donde yo 
me birlaba, asi como otros muchos señores, que están presentes, en l.° de 
(Xtusbre, el empréstito de Guebhard no pudo ser confirmado, silfo posterior
mente á esta fecha y mucho mas tarde ; pues, refiriéndome á dicho señor men
cionado, no tuvo efecto hasta el mes de Abril de 1824; y habiendo aproba
dos. M e*ie empréstito y el contrato primitivo se puede decir que es nulo, no asi 
ei otro* y por consiguiente resulta que de los 18Ó millones netos que produjo, 
entraron en la tesorería de S. M. 131 millones metálaos, y esto fue el ano 
de 2$ , según aparece del estado presentado por el Sr. Ministro de Hacienda.

«Heselia, pues, que de los Ibíhmillones, deducidas otras aplicaciones, en* 
trsron estos 131 millones en el erario, y S. M. tuvo á bien contratar este em
préstito para no recargar á los pueblos con contribuciones , asi como lo hicie
ron las (^órtes en c! ano 2-0, cuando se contrajo el empréstito de Laflite, Ar
dan* y compañía de 300 millones: asi como tratamos hacer ahora para no gra
var 2 los pueblos, y acudir á las urgentes necesidades que nos rodean.

_____ "La mayoría no se ha fundado, para no reconocer estos empréstitos, mas
que en haber sido contraíaos el 16 de Julio de 1823 , dia memorable para to
dos los españoles-que estaban en Cádiz, en que-L» armas muñíame* de la Na
ción y los voluntarios de* Madrid llegaron hasta los pinares de Chiclana , dan
do un dia de gloria á la Nación española; y escarmentando con su denuedo y 
falcaría 2 los enemigos de la Patria.

1 «Si el Rey tuvo ó no facultad para contratar otros empréstites, es punto 
que y* se ha tratado extensamente en el Estamento, y sería molestar la aten
ción entrar de nuevo en este asunto, asi cómo reproducir diferentes razones 
opeck&as, á que ha cóntestado ya el Sr. conde de Toréno » y otros diferentes 
señores que me han precedido en da palabra.

«Se quiere decir que estos empréstitos no son válidos por no haberlos re
conocido ías Corjes; pero al titl S. M. los reconoció cuando ya no existían es
tas, y" puede citarse una infinidad de casos en la larga série de (50 ó luO años 
en que no se pactaban, y sin embargo se dieron por válidos multitud de actos 
hecho» pór los Reyes, comó ios 3u millones de pesos de vales Reales que 
creo Carlos iri, los varios empréstitos de.JJoíanda, ios 117 millones de pe»os 
en vales Reales que ém.tió ci Sr. D. Carlos iv, y los 2 Empréstito de 160 y, 
240 owUooes de reales que el mismo Soberano creó en loónos 1/yS y *J~ y 

-taefaiy lamas cargas como hq-n pesado después sobre la Nación. A mi no me 
qeeda la menor duda de que estos empréstitos son reconocibles, porque el Rey 
tavo facultad para contraerlos, y que esian en igual ra«.n cn\pt^liíd_
contraídos en tterñpo de la Constitución Aporque, aunque se diga que para di
cha» emisiones y creaciones se consultó al consejo y á otros cuerpos, estos die
ron so dictamen como dependientes de un Gobierno arbitrario, que haciar el 
mo qoe !e convenía del consejo ó dictamen que recibía, pues ei fin era cubrir 
tk expediente para alucinar al público.

«Señor , en la deuda de las Córtes no hay la mpnor duda de su legalidad,
«y cómo es posible que se hubiesen negado á reconocerla la mayería ni la mi
noría: Es un debito que real y positivamente ha contraido latNacion ; pero es 
preciso do desentenderse de que esta no ha recibido los valores en su totalidad 
nominal, porque de los Empréstitos de 'tas Coi tes deí año 20 al 23 la mayor 
parte de ellos no produjeron el 5o por_Í0ü metálico. El empréstito llamado 
Nacienaf fue el que únicamente produjo el 5o por U¡0 en,metálico, y 5ü 
por Ido en deuda con ínteres que se amortizó acto continuo : quiere decir que 
1» Nacida recibió el metálico mas pn capital igual que se amort zó, y se quitó 
una carga anoal de intereses: Los posteriores que se hicieron con ia casa de Ar- 
dorn, ó no se con cuál (porque- despees de tamos años que he faltado de mi 
país he olvidado los nombres\ dieron producios bien bajos, y este es el dia 
que tan ignoramos losjgerdadeKK resultados de ellos.

«Los ingleses nunca entraron con la España en las operaciones de emprés- 
tiror, y no fue por falta de que se les hiciese invitaciones , y ademas que se 
uivuiotí emisarios á Londres ppn eb objeto dé contratar algún empréstito cot?

caaavdtr Campbell, Baring, Lubbock, Gold>mith y otros; pero nada con- 
«gtoerotr, y por qué? porque los ingeses miran desde muy lejos los asuntos 
polftrcp», y no fte< empenan en Estar clase de negocios si«o cuando los^onside- 
ntr con seguridad. - ¡ v

«Tfsdre bobo que sé presentase 4* contratar ningún empréstito con las Cór
te* dapaes de los sucesos del u de Julio del. año 22, cuando parecía que su ■ 
emn cuaba mas asegurada que mífter. ' ' . ■

wNfcftf're se presentó, no Señor, m franceses, ni ingleses entraron én nqe- 
vov erbpresfrfos con las Cortés , Solartieate se presentó la casa española de £er- . , 
sale», de Londres , í coptratár pbr el empréstito de 8(j0 miflonts de reales que 
I» Córtes cotscetñeron al Gobierno en Diciembre- de 1822, el cual hadado 
aesutiado» mas ruinosos que todds cantos se han fcotitratado hasta ahora, por- 
qoe {sabiendo librado el Gobierno i cargó de Bernales una suma de 80 á lüu¿) 
wr» esterlinas en primeros dé 1823, aquel Banquero ¿tejó protestarJas letras, 
y imbiendo vuelto sobre el Gobierno, este acordó en Cádiz que fuesen reco- . 
fsda» es Lófidre» par comisionados que ya habiífenviado, danaoen pago ins- 
óipnenn dd empréstito líátmdo de Beraal^-al mejor cambio posible, y fue

■; . - í '' ' • • / ■ - ' - : ^ ■
-en mayoí;[pá>te a! 28 100, algo há.ta^36, y aun esísten varías letrás“wn
recorrer; y esto entiehdq que.ris lo que llaman empréslko de Cádiz, que ño 
hubb tal, y ní reemboUó“de letras orotestadas. ‘

. >iCÚ¿do cn el drécuiíñ déf Trono se antmetó un arrégla cn la dewja ei- -. 
trangera, fL$.tidí^ TOO estaba dr$0 4 íí&’pür iisjtí perpetua dgl.S por "
lÓóre»tabá(Jj|ui|mentexdesdc el 49 & 5U , é inmediatainente que se I1I20 público 
el pro^ectaSje \cy, principiaron ¿ bajar tanto dichas rentas enParH y demas pía- 
zas, que solo por ía medida de reducir lainitad á'dcutfa activa y la mitad á pas-.va 
Ó diferida-dpánleiei, 1 a^desconfianza^se extendió póy todas partes, habiendo 
.bajado en Paris ia primera hasta 28 y 26 po:r4o8,.y la segunda hasta 20.por 
■lóO'; baja q«e equivale 4 60 por 1O0, lo cual ha inlluido 10 por J 00- en la 
deuda interior por falta de la concufrencia de l<tv/tirang(»rn< t porqué ya gfc». 
tos hicieron subir nuestros clédiios hasta el 7i) por lOOel 5 por J0ü, y á.6ó 
por 100 el 4 por 100, porque bailaban mas ventajas emplearm dinero en Es
paña que no en el extraogero; y por esta raztjn concurrieron el año pasado á 
Madrid, compraron de 8ü á lOU millones, hicieron subir nuestro 4 por 100, 
de 42 á 60 por luO, y qn el dia descorrfóndo del Gobierno de España pür la 
marcha que observan en su descrédito, vueU-e;> á remitir á Madrid lo» Efectos 
que compraron, para venderlos i cualquier precio , con el fin i^e realizarlos: se
ñor, he visto estos crédito» devueltos:.el abatimiento 2eT crédito es tal quo es 
temible verlo muy pronto á 40 por 1ÓU t f np exir^ñare que á e»tas> horas se 
haga en la bolsa á 50 por ll'O; cuántas desgracia» h.ibja que ver de sus resul
tas en el comercio , y en los interesados pirt.culares, rr.tiy breve las expErf— 
mentaremos; vamos ahora á ver cual será ei rc.uitirio de no reconocer esa 
deuda.

«Va se ha djeho por el Sr. de Palarea , y per e! Sr. de Ochoa y otros, 
que este asunto debe tratarse con toda7ía detenrion que merece: pero si al- fin 
tendremos que pagar los intereses, habrá qué hacer antes la liquidación en los 
bonos de Cortes.* porque en la deuda ó empréstitos franceses esta hecho, ó poco 
hay que hacer, mediante que se han dado títulos , y presentados estos de he
cho quedarán reconocidos: se ha supuesto que lu hab.co malversación en la 
emisión de títulos; no io creo, porque es muy facii sj reconocimiento por lo» 
registros, y si hubiese algún duplicado, solo se reconocerá el legítimo. ¡

«Se ha dicho por algunos señores que el gob ern * francés hará reclama
ciones 2I nuestro si no reconocemos los empre utos hechos'por sus súbditos 
desde el año de 23 acá; pero que esto nur.^3 p--d'a acarrearnos su enemistad.

«Esto es cierto, porque la. Ghil^ac.nn r¿ .b'i-fnr. !»■ ULÍsi»?r
los intereses de sus súbditos* y reciar.Jr, ei de las obligaciones
Contraída*. Pero )o añadiré aun: que aunque no hubiese esta consideración , ia 
justicia, por sí sola, bacana para irctinarr.esá reconocer empré.lites hechos por
un Gobierno que estiba reconow-d.j: y U^rue*n 4 tínerrjj^ ep la deuda rccoro- 
cida al gobierno ingles, que^reciamo en Noviembre en r mbrede sus súbditos 
lo'que la E*piña Ies debia, y la España iet recorre io w» 1- .* mi»lone*.que pedían1, 
á condición que los ingleses recibiesepi las reclamas tenían los súbditos espa
ñoles; y efectivamente, ascendiendo estos á 2iyrn.i,' ne«., se rebajaron de \¿$ 
recljmas inglesas, á condición de cangear es un tícmp • d*do los títulos; y re
saltando que la España restaba á ios ingleses 7t» ni; .op.f*. se pagaron luego lo» 
40 millones cp ntetáliico de los productos- de ! » prc^tinj >> de hr-:ncia , y por 
ló* 30 millones restantes, se dió al gobierno infles á raz~n de por 10‘1 6<> 
millones al 5 por 1 <W , 4 condición de que eñ 1 primer ’» 4 ¿ño» pudiese re—

mi que estamos en el 
6 millones los 60 que

fnr^qrs mas u»de ú 
rec^nnra süs liqui —

dimirlos i 55 por 100 j y pasados á 60 por L0l>, de f.K 
derecho de -rescata*-, cuándo estemos en desahogo», por c
hemos dado en cajj.taljÁ do rentas. ^

«Si han entrád ),^setecientos y tantos millones en !ás cijas de Fspañ*, ;se
rá posible qué nos'opongamos á satiifócerios: F- g. bicrn 
mas temprano reclamara en nombre de sus súbd.to», v r > 
dos porque lo hará de los capitales nominales, asi, como'.o ha he^hn e¡ gobier-
ño ingles. —----- ------- -—---------------------------- — —--------—

*>5e ha dicho que los banqueros no tienen ni conocen vi*, tema si tendrán 
el de su país, pero/á los banqueros no les interesan ios.s'stem^> y 4» Icic» de 
Jas naciones extrañas : cuando leí hacen un empréstito no («eren nv^s e^vorulo 
que.”el ínteres ó la ganancia que les ofrezcan p'.ra vc-n^-r las remas vnhre ias 
que dan su dinero, porqne los documentos 1«* re:;!^-* por 1 na mino, los 
venden por otra, con tal que ganen su cornijón v frioieras que siem
pre queda entre las uñas por cmiS m C\c. Fcq^-e ;.{ue 
ingles ó á un francés el sistema dcE-p’ñi? ;v q.é ir,tere»a 
sistema y religión del Papa cuando le h»ce empie»: to*; lo 
que hace al Sultán, siendo el prestamista hebreo, que bu^a , como todo 
banquero, sus particulares interese*. f

«Se ha dicho que la bolsa de Londres se abrirá reconociendo los bonos 
de Córtes, aunque no se reconozcan los empréstitos frar^e-e-: so no dudo que* 
se abrirá, porque este paso lo hacen los banqueros, directoies, inspectores y 
agentes de la boba; pero no por eso se encontrara mejor negociación en nues
tros nuevos empréstitos: ia razón es clara: les ing eses miran muy largo, es- 
tan escarmentados de las negociaciones part’cuhre*. que hicieron de*d- Í82t» vi 
23 , y conociendo que ahora la España no reconoce lr« empre>tups de los fran
ceses , se convencerá de la arbitrariedad de noestro Gobierno y sus Estamen
tos , y temerán que en lo venidero se juzgue de la misma mañera con_«*| ca
pitales. ■ ‘

«La diferencia que resultará en'nuestra deuda total si se aprobase ei 
díctámen del Gobierno , ó el de Ja tnayorr.i, resultará del siguiente

CapU.tleí. CiiUu'o. tVí> rrcontxlfnAo ir«un Li *. Inter/ser.

c :r.tere»a a un
R'rnchilJ el 

i'.iinv» que los

1,300 000,000 de bono» de Cortes..................á 5 p 100
60 ü00;000 del Gobierno io^les......................... a 5 p.H'ó

285.*51,324 del Gobierno francés,.. . . . . ern am<Ttiración 
1,333.333,333 qtie se necesitan paia tener 400 m¡-

. llane^.. ...... ..........¿ 30 p. 100
'■ , J ■ Amortización de 26331 milJone». i 4 p.100

Í93.?S4.,S45 porsla deuda de HbUpda que rol- '
«cri 1 sil origen.', i Si con amortización

5,172.469,206

65.000^00 
3 Oí'O.óWl 

16.O00.009

66.666,666
13.166^166/

10-616.150 

1-744604^



de "39.595,254

3,912 064,460

Si s« reconociese , como dicea los 
señores Palarea y Ochoa, el produelo 
que dieron los préstamos franceses que de- 
ben pagarse al contado, y si no cada año ga
narán a 5 p. 100...............................................■ $5-979,762

2-11-449,244

Nota. Se necesita saber la suerte de los intereses vencidos de los bonos 
de Córtes.

Si se pagase, como dicen los Sres. Palarea y Ochoa, seria preciso hacer
lo de contado: no se puede en el dia; con que si se buscase empréstito para 
este solo caso ¿¿ cómo &c hallaría? ¿y cómo se haría?

177.724,000

434-258,000 
492.192,000 
65o.u67.3 33$ 

000,000 
285751,324

60.000,000 
1 ,333.333,333$

4,733 325,99'$-

17" 724.000
"4?4 2?8,00(i)
492,192,Oüi 1 í 
65 J.06”-33?i 

1^390.OOu.Ouu 
60 "00,000 

285751,324, 
666.666,666

4,' 66.659,323$

Reconosimie'ito según ti Sr. Ministra.

de Guebhard la ml-
tad........................ 88.862,000 á 5 p.100 4.443,100

Renta perpetua id. 217.120, '..no) á 5 p. IU 0 23.161,250id......................... id. 246.096,oo"í
¡d............... .. id. 325.033,6663 á 3 p. 100 9.751,010
de Córtes...........id.
deuda del Gobier-

650.000,UOO ¿5 p.100 32.5oo,uuU

no de Francia. . 235.'51,324 dotación 16.000,000
deuda inglesa. .. . 
para tener 400 mi-

6o.00ü,o0o 3.0UU.* 1 ’UO

lloncsá 3U p.lOU. 1,333.333,333$

3,206.205,3245

á 5 p.íUO 65.666,666

Amortizacioo p. loo. 21.937,8.-3

17--450,809

Segun la minoría.

d* Guebhard....,................................ 5 p. 100

renta perpetua........................................... 5 p. I00

Ídem...............................................................3 p. 100
bonos de Córtes........................................ 5 p. 1U0
deuda ing'csa............................................. 5 p. luO
id. del Gobierno francés.......... por asignación
para tener 400 millones á 60 p. luO...............

Amortización $ p. 100.....................

8.886,200
46.322,500

19 502,o20 
65,uoo,o<>0 

3.000,000 
16.0o0,m)0 
33.333,338 
I8.604.540

210 648,593

«No reconociendo los empréstitos franceses, según la mayoría, perdemos 
nuestro crédito para siempre: y si hemos de pagar los intereses dei dinero de 
lodo lo que reconoce, y el que corresponde al producto líquido de lo que el 
Gobierno de España recibió de los prestamos franceses, sacamos en consecuen
cia que pagaremos 2 11.TS- anuales; que reconociendo el pro)eclo de 
ley del Gobierno, pero para perder para siempre el. crédito, pagaremos
1 "".459,899 rs. al año; y que la deuda será mayor porque la de sin interes 
entrara en sus tiempos á deuda con inicie»: y reconociendo todi ia deuda, se
can el dictamen de la minoría , resultara restablecido el crédito para siempre, 
se habrá mostrado la buena fe del Gobierno de Espina, y pagará anualmente 
210,648,393 rs. de Ínteres, que es aigo menos que la mayoría; tendremos se
guro obtener un empréstito de 4’'9 millones que necesita el Gobierno á un 
cambio sumamente ventajoso; se reanimará el crédito interior, y esa inmensa 
cantidad entrará en el reino, que si bien de pronto es para atender á las ur- 
gen^ias del Erario , y acabar la guerra que nos asóla , al fin se derramará en las 
clases industriosas de agricultura , comercio y artes, que se vivificarán en ucr- 
ta manera.

^beñor , los recursos de la Nación son muy grandes, y las mejoras pue
den producir mucho: el comercio revivirá cuando se limiten estas leves restric
tivas v prohibitivas, pues doloroso e» el ver el cortísimo producto de las adua
nas dei interior , y que todas las aduanas de nuestras costas y fronteras soio pro
ducen 58 mi'.lone» de reales, según el quinquenio de 1829 á 33: y ; por que? 
porque habiéndose reducido á la nuiidjd nuestro comercio , está reducido á ¡a 
arriería y al contrabando, al contrabando escandaloso, porque lubícndo exa
minado por mí mismo, en ios " años que pase emigrado en Gibraitar, c>ta 
clase de negocio , reconocí que en los géneros de algodón ascendía anualmente 
el contrabando á 12 m.llones de duios, que nada producían al Erario, y que 
no sé por que medios atravesaban todas las centinelas «> resguardos que en Jos 
diferentes puntos de las largas costas se hallan estjblev_idas : me reservo hablar 
de este particular cuando se trate de comercio y aranceles.

’• 17na transacción con ios países disidentes de Amerita dara grandes pro
ductos , porque hicieron parte ce ¡a sociedad española , pero sm contar las com
pensaciones. Solamente ei aumento de nuestro comercio dará salida a nuestros 
productos fabnies y agrícolas, ingresaran derechos de entradas y salidas en las 
aduanas; y enr.quecidos los súbditos darán productos importantes al Erario.

«Finalmente, opino que se deben conceder al Sr. Ministro los millones 
que se necesiten para cubrir nuestras atenciones en las circunstancias actuóles. 
Suplico al Estamento el reconocimiento de la deuda extranjera, según el dic
tamen de la minoría, porque después de ver un asunto tan interesante , hallare
mos ei dinero que necesitamos, se repondrá el crédito nacional , y el Estamen
to dará pruebas del decoro, de la buena fe, de ia integridad y justicia del Go
bierno de España.'”

Asi que conclu)ó de hablar el Sr. Crespo de Tejada manifestó el Sr. Se
cretario Caballero que .c hab.a concluido la lisia de lodos los Sre¿ que ha- 

¿feian pedido la palabra en pro y en contra de esta discusión; por lo cual p-»só 
el Sr. marques de, AGnievrgrn, como individuo de la^ mayoría de la comi
té* , i la trrbuna a hacer ei resúmen que previene el art. 76 del reglamento.

El Sr. marquts dt MonUvtrgen: «Antes de hacer el resumen que «ti 
prevenido en el reglamento, y á nombre de lá comisión , debo dar gracia* 
tanto á los Sres. que han defendido el dictamen de la mayoría por las sólida» 
razones con que lo han hecho, como á los que le han impugnado por el deco
ro y franqueza cop que han presentado sus argumentos. Inútil me parece hacer 
un resúmen demasiado minucioso de todo lo dicho en tan larga discusión, por
que debatida ppr una y otra parte con tan variadas razones , haría muy poco 
al caso reproducirlas. Sin embargo no puedo abstenerme de hacer algunas li
geras observaciones sobre los tres puntos á que ya ha quedado reducida la cues
tión , que son los de reconocer ó no la deuda extrangera como objeto de Go
bierno , como punto económico , y como asunto de Estado.

«El Sr. Ministro de Hacienda, cuando combatió el dictamen de la ma
yoría de la comisión , dijo que debía presentarse como proyecto de ley, y en 
esto no estoy conforme con S. S., porque lo que quiere la comisiop es Ja pre
sentación de los documentos en que se funda la deuda extrangera; y no que se 
Je presente un proiecto de ley estatuyendo sobre eíJa. También se ha resentido 
S. S. de que se extrañe la falta de presupuestos , no oblante de ser esto muy 
natural , porque sin ellos se ha caminado á ciegas; pero dijo S. S. que no los 
había, y ia comisión lo ha creído como debe. Añad.ó S. S. que aunque se hu
biesen presentado, mas bien que presupuestos , podían llamarse postsupuestos. 
Convengo asi con respecto á los de los años anteriores; pero e->o en cuanto al 
de este arlo, pues siempre sena un plan de los gastos que habla que hacer, y 
recursos con que se contaba para cubrirlos. Mas tanto el Gobierno como los 
Sres. que han impugnado á la cnmis-on t no han contestado á la pregunta de 
e^ta , á saber: ¿que razón ha habido para que los presupuestos no estuviesen he
chos al tiempo de reunirse las Cortes: Nada se nos ha dicho sobre esto, y U 
comisión cree que no era imposible semejante presentación , mucho mas cuan
do ve que se ha presentado el presupuesto , por decirlo asi , de los gastos ex
traordinarios, especialmente de los de guerra: y está persuadida de que mas fá
cil era presentar el de los ordinarios, supuesto que aquellos no pueden saber
se hasta averiguados estos. Siempre es tiempo de presentar ese presupuesto ó 
cálculo aproximado de las rentas y de los gastos.

«Dijo también S. 3. que no se le habían pedido documentos; y en esto 
ha padeódo una ligera equivocación, cual es la de que la comóion los pidió, 
y solo se Je remitió el estado del tesoro , manifestando no haber otros relati
vos al asunto. 'I amblen ha d¡cho S. S. que no fue invitado á concurrir á Jas 
reuniones de la comisión. Cuando yo fui nombrado individuo de ella ya ha
bía estado b. S. , y habiendo manifestado que «o -tenia nus documentos que los 
presentados, la comisión ere) ó-no era recetario molestarle mas.

«La connsion ha expresado en su dict.irnen que preferiría todo otro me
dio de que se pudiese echar mano en vez de empréstitos; y en ca>o de hacerse 
que fue'-e , si posible era, por nacionales. En esto todos han convenido, y ia 
comisión ha querido, por decirlo asi , que mientras el Estamento fijaba la suer
te de los acreedores se pasase por otros medios supletorios , como anticipacio
nes y otros asi. B¡en conoce la comisión que son poco ventajosos estos medios, 
porque hay que pagar intereses y volver Us anticipaciones a poco tiempo de 
recibirlas; pero tai vez este medio se ha empicado con buer> éxito- En cuanto 

-a hacer el empréstito con nacionales o extrangeros, aunque S. b. dijo que casi 
era lo mismo por no ser las casas contratantes nacionales generalmente , siempre 
hay la ventaja de quedar á beneficio de los nacionaíes la comisión , los cam
bios y otras uió'darjes anejas a esta clase de negociaciones, y ademaá U de acos
tumbrar á ellas a los capitalistas españoles. También dudó S. S. ¿i-seria mas 
conveniente tratar con los presumiste en derechura para ei reconocimiento de 
la deuda, n con los tenedores de sus efectos. La op.nion de la comisión en 
esto es Ja de que siempre es mis opoituno tratar con los prestamistas directa
mente; pero ha dejado este punto enteramente á la prudencia del Gobierno.

«.Respecto ai reconocimiento de la deuda extrangera ha dicho S. 8. que 
debía atenerse el Estamento al reconocimiento hecho )a de antemano por el 
Rey , y entre otras razones expuso que la Efacton note había opuesto áél. Ale 
permitirá b. S. decir que este argumento es enteramente negativo, y si no, dí
gaseme: ¿que medios tema entonces la Nación para oponerse á e»te reconoci
miento: ¿como pf día manifestar tal oposición? Estaba completamente sujeta 
por ia facción que la dominaba, y esto debe tenerse presente para no inculpar
la, por no haber hecho una cosa *¡ue no pudo hacer. Ademas ya existía una 
protesta legal sobre este punto contra el reconocimiento de los empréstitos 
de la regcncia’de. Urgel y Madrid. La comisión no ha procedido de iigcro en 
punto tan delicado: existe esta protesta, que declaraba nu.o cuanto hiwicse la 
junta rebelde de Madrid , y fue hedía por las Cortes en su sesión cxtraouii- 
naria de 27 de Agosto de 1823* Tengo en mi mano un extracto de ella, y no 
sé si el acta se hóhrá extraviado; pueden rectificarme, si me equivoco, algunos 
Señores de los que ahora existen en este recinto como Procuradores, y enton
ces fueron Diputados aséstenles á dicha sesión. Otros hay entre los bres. Pro
ceres , y algunos mas en esta Corte. (Leyó el extracto que citaba y los nom
bres de los Sres. Diputados que mencionaba.) Elsti protesta no U ignoraban 
los extrangeros : antes la publicarían en sus periódicos de París, Londres y 
otras ciudades.

«Aun si fuese necesario alegar el ejemplo de otras naciones respecto á 
anular esos contratos celebrados en perjuicio de sus intereses , de la misma 
Francia podrían sacarse , con solo citar Jo hecho por etla en )720, 1764 T 
J761, en que asi sucedió antes de la revolución , haciendo tres bancarrotas en 
un espacio muy corto de tiempo. También podría citarse el ejemplo análogo 
de Inglaterra en 153ü y 1542, en que el parlamento anuló ias deudas con
traídas sin su intervención; y después cuando en 1”45 desterró á la familia 
que reinaba y llamó á otra rama nueva, los medios que proponían los dester
rados á la Nación par3 que se declarase en su favor, era declarar nula toda U 
deuda nacional aprobada por el parlamento: proposición que desechó con in
dignación el país, manifestando asi su aprobación á lo ejecutado por aquel. 
Tenemos pues que por ambos medios se confirma ser acertado lo que propuqe 
la comisión , si se atiende á estos hechos , pues en ambas veces se aprobó lo 
que hacia el parlamento y se desechó lo contrario á sus resoluciones.

«El 8r. Presidente de* Consejo de Ministros ha hecho varias observacio
nes, mas bien respecto á política que respecto i hacienda , algunas de ias cua
les exigen contestación. S. S. hizo primero una apología del tiempo de su ad
ministración, atribuyendo en cierto modo mas á su patriotismo bien conoci
do, y á inU(C? pot la p¿uia los progresos de la libcitad, que á la op.n^h



pública^ Aunqu* es muy glorioso poder decir que se ha tenido parte en unos 
actos tan grandiosos, sin embargo yo le niego la totalidad de esta gloria, st 
bien quisiera tener una mínima parte de ia.quc á S. S. cabe por ello. Acaso no 
será aventurado decir que cuando S S. entró en el ministerio ya la opinión pú
blica y las circunstancias habían decidido la cuestión sobre cambio político. 
Los ¡lustres personages que habían acompañado á la angustiada Esposa y des
pués desconsolada viuda del .Rey difunto, habían inclinado su betrgno cora
zón á favor de un principio que se necesitaba reconocer , porque, los que le 
profesaban servan el mas firmé apoyo del Trono de su augusta Hija. Todis Jas 
ciases pudientes en las provincias estaban por este principio, lo mismo que los 
vecinos mis acomodados de los pueblos : asi es que por su celo se consiguió in
clinar la balanza hácia esta paite.

»La inmensa masa de 5Ui>9 hombres armados y «jrstinados á sostener el 
principio contrario á la Reina viuda , desapareció por esto meramente, f ue
ron deshechos en los diferentes pueblos, unos por la fuerza material , otros 
por la de la opinión pública; por manera que puede decirse que esta destruyó 
del todo al principio que regia. Acaso la elección misma de S. S. para el pues
to que ocupa , fue la consecuencia del triunfo del principio contrario y de la 
opinión pública que le designaba como uno de los ciudadanos mas beneméri
tos y de las personas mas á propósito para seguir planteándole. Verdad es que 
la mignanimid.id de nuestra excelsa Reina Gobernadora ha hecho que el cam
bio sea sin convulsiones- Ha dicho S. S. que aquí no hay reñidores ni trn,/- 
dof. perdóneseme que diga no puede de manera alguna adoptarse esta proposi
ción tan absolutamente, y que S. S. ha sacrificado, por decirlo asi , un princi
pio á una brillante imágen. Aquí hay un principio vencedor y otro vencido; 
y no hay ni puede haber cimhio ninguno político sin que esto suceda.

”Se ha cambiado el principio de un Gobierno absoluto totalmente , por 
el de un Gobierno moderado por la representación nacional. Las principios 
no se camban por sí mismos, pues son axiomas, son cosas inmateriales que 
no pueden hacerse U guerra sino por medio de los que los abrazan. No triun
fan ni sucumben, sino triunfan ó sücumb«n los que se declaran por ellos, El 
principio de Gobierno representativo no hubiera triunfado, si no hubiese sido 
porque las clases mas poderosas se decidieron por el , y estos son Jos vencedo
res. Claro es que los vencidos son los que adoptaban el principio contrario , y 
tun los restos de estos vene-dos sen los que pelean en Navarra. Todos debe
mos esm-nroy- agradecidos á los inmensos beneficios que. ha dispensado y dis
pensa a la Nación la augusta Reiva Gobernadora , que se ha puesto al frente 
del principio que ha triunfado , y se ha hecho , por decirlo asi , la heroína de 
él; pero los héroes no triunfan sino ccn la fuerza fisica ó moral de que dispo
nen. Por consiguiente hay vencedores y - fruidos ; vcocedores los que abraza
ron el principio de la legitimidad y de la libertad, entre los cuales se cuen
tan todas las clases poderosas e ilustradas de U Nación; y no creo que necesite 
calificar los vencidos.

«Dijo también S. S. en punto a Hacienda, que si se anulaban los em
préstitos debería anularse todo lo hecho por'«A Gobierno anterior , especial
mente las contribuciones. No es exacto esto. Todo Gobierno, cualquiera que 
sej su forma y organización, necesita subsistir con los medios ordinario», y 
estos son las contribuciones. Estas son de justicia, pero no asi los empréstitos, 
q.j- hasta cierto punto son mas bien medio» abusivos que otra cosa. Y aun en 
tíido caso la comisión lo que quiere es examinar si fueron bien contraidís ó 
mal , desaprobando siempre los que fueron desde su origen nulos ó vjHcsos.

M$e ha dicho también que ios extranjeros no estaban obligados a saber 
nuestras leyes pjra sujetarlos después á la revisen que con arreglo á eiia» se 
quiere hacer. A este argumento ya han contestado otros señores , y con razón, 
Cüe todo el que presta tiene necesidad de saber á quien , como y para qué. Ace- 
mas han dicho también que cuando no existían Girtes, ejercía en cierto mudo 
una especie de futona K>hre la Nacían el Consejo de Castilla, y el procurador 
general , para evitar ?e la cnoa^c ; y asi lo ejecuto c^n la» «.edulis presentadas 
prr el Sr. I>. Cirios i\ en Abril y Noviembre de \7'j2 , Octubre de l~Vh y 
Julio de 180?» relativas á empréstitos con Holanda, no aprobando mas 
que una. ’

*«Se ha inculpado á la comisión de haber estado rigorosa con los prega
mos de 23 acá, y muy indulgente con los de las Gules : aludiéndose que en 
todss épocas hubo errores, y que las Cortes en tres aír>s habían contraía > res
pectivamente mas deuda que el Gobierno subsiguiente. Preciso es advertir aquí 
(jue ademas de ser leptfimos los emprento» de Cortes, Ico tuvieron que cun- 
traer porque reconocieron aU-unas deudjs anteriores, porque tuvieron que 
atender á una guerra interior asoladora, y porque h.^ieton en beuetuio de i.>s 
pueblos rebajas considerables en las contribuciones , pi.a aliviarlo» del pe,o 
que los abruiruba. Ademas, señor, permítaseme que h.gi unj nb»errjci >n re
ducida á preguntar ;cuál fue la suerte de los que negnenn-n ios empréstito» de 
las Corles , conspirada con la de los que lo hicieron respecto de lo» de IdJj 
acá :. primero» se han visto obligados á envgrar y á huscir su HivUnto en la 
penerosidid de las Naciones que los acogieron , al paso que los segundos tienen 
nna subsistencia muv cómoda, muy cxplendida, muy opulenta.*’

TI orador leyó un trozo del dictamen de la comisión, y habiendo hecho 
algunas observaciones que no pudieron entenderse, le exolu el br. Presidente 
á que levantase mas la voz (como lo hizo continuando asi): "Se ha inculpado 

* á U comisión de que no ha sido justa con Erjnoa corno con los Estado* (. ni
dos é Inglaterra, y se ha añad.do que mas de 2utA familias estaban interesada» 
<n esta última Nación. Hay mucho de exagerado en esto , pues acaso, si va á 
«laminarse á fondo y con imparcialidad, apenas pasaron de mi» persona» la» 
terdaderamente interesadas en estos negocios, y cuja suerte penda de ello'-, 
pues los demas son agiotistas y capitalistas que especulan en las operaciones Je 
banca.

La comisión no ha querido presentar proyecto sobre reconocimiento de 
deuda extrangera, porque desdé que vn» la discordancia , ha querido que hasta 
decidirse el reconocimiento se dejase asi , fijando bases el Estamento. I a ,onn- 
tion no tiene pretensiones á la infalibilidad ; pero ve por el curso de U discu
sión que el dictamen de U mayoría es el mas adecuado , y que no ha vdo fabo 
el principio en que se ha fundado, pues la mayor parte han convenido en que 
el empréstito de Guebhard no debe aprobarse de modo alguno por lo escan
daloso de'su origen. Bajo este punto de vista, el dictamen de la nyinnnj tiene 
ana gran deaventajá , cual es la de que aprobado que se reconozca loda la deuda 
extranjera , »• sacará la consecuencia de deberre hacer lo mismo con !■ inte

rior, y entonces toda la de la Nación subirá á 160 millones, y los interesas á 
una suma qiie no podrá cubrirse con las rentas del Estado.

»»No olvidemos esto pira que podamos atender á los inconvenientes qu* 
deben resultar de adoptar una medida poco meditada.*

”La imparcialidad, la exactitud en la aplicación de loff principios , bao 
movido á la comisión i tomar el partido mas oportuno, a proponer el reco
nocimiento de aquellos contratos que tienen, por base el derecho patrio dere
cho ^ue aunque haya estado en desuso tantos año* , no por eso debe conside
rarse como no existente.

*« El reconocimiento de todos los empréstito» <■ contratos, conforme io 
propone el Gobierno y la minoría de la comisión , nos tonducir.a indudable
mente á esa bancarrota que se teme. Antes de cerrarse las Cortes debe tratarse 
de la deuda interior, y esta tendrá que correr la moma suerte qur ¿hora se 
adopte para la extrangera. Y si cerrando los o\o\ admitirno» sin examen joda 
la que se nos propone , es bien seguro que haciendo lo mismo con ia deuda 
interior, será tan enorme ia cantidad que resulte , que es imposible que encon
tremos medios pira cubrirla, por extraordinarios que sean los recursos de que 
echemos ñuño. Si aventuramos semeiante medida , las c-nsecuen^ a-, v.in i ser 
terribles , nos van á conducir al compromiso mas grande , v a una bancarrota 
que servirá de oprobio á los que tuvieron fa irriprevts.on <ic aconseur-a , aun 
cuando no obren de mala fe.

"Otras much's razones podría ale2ar. pero la discusión se ha ¿ .ata-V ri 
demasiado , y e¡ tiempo es muy precioso. En «.un"! o i 1 -s *t; • t t .» ¡ ¿nijé »
de las Córtes , contraída.» desde el año 2" al 2n , la :r,.mr:j v ii rrurv-r j de
la comismn y el Gob erno estamos „< r.: o mi es vn e. re.- •_ t N<- j»i
en cuanln á los demas contratos posteriores , que .a com »ion r o re. *.o.c , - -- 
que no puede renunciar, como yo en particu.ar no renun: •< , ia ^*cr «ni.vj 
que compete al Estamento de examinar los d carne nt*s que acrediten la le¿it;m.- 
dad de estas obli^ac ->nes y contratos, y si :u .’ubido n. •• » en su o: v :n-
tos sucesivos. La iom non no duda de que ei art.^u.o de iu a . t.i-r.en , que ra
ta de esta deuda , podra »ufnr a'jur.a» im d n.aciones p r e ^ ae»ea que se 
hiL’.a un examen escrurulpso de ¡os datos que existan, y .j . j ex1*’ e»e
r! reconocimiento de alguna parte de e*:i deuaa , r. > »e regjr.i a . - .>< r.er.o;
pero el hacerlo de su totalidad, insisto en que r¡- >s c nducina -i u*'.i 'ijncar: ta 
vergonzosa , y cevas crinsc^.m^, tírben dTr rrr r: z^r n is. T:' ,• rr. s , Sef r, 
pre»«vte , -qtre vi pin pagar el dcsfaic'1 que es consiguiente , gr.tvj-r ^ ¿ vj?. 
blos con nuevas contribuciones, ei interna de gobierne- felizmente restab :*¡do 
hoy , se Hará aborrecible h / Jo» puehioi , y la posteridad rec'rd«.rj --rr r
una época en que nuestros errores abismar' n á la Nacían en una ban^arr. ta 
espantosa.”

til Sr. Secretario del Despacho de Hacienda pid o en seeuida A paVori.
Lo» Sres. Vicedo y N «va» p d cron que ?e ieiese e. art .iuo >e eró.
Ei S’\ Secretario dei Desfj.no de Ha.ienAJ "P;n cíu.ii ri mbe-sc .si

do este articulo del reglamento es por creerse que ei nv.n¡»ter-o nn ped-j ha
blar ya sobre este asunto; pero yn desearía saber »; ei f-, t.mcru j ha decidí io 
que,se ha cerrado la discusión , en cuyo único caso es cuando no deberé tu.cr 
yo uso de- la pi l ibra.”

Ei Sr. I ’i:rd-.< ■ "El Estamento ha declarado tácitamente que áa d.scusicn 
eitalzx r a cerrad i

.«Antes que ha’va*e el Sr. Montev rjen trme li listi 
de los Sre* Pr< ¿ i.-*es ;ce h.ibun ped-d > la pi.ibra, v d t que no había va 
ningún »cñ r que desease hablar s^b'e el apunto. En este casó'r ; ta.tjba ra mas 
que cumplir lo que e»tab*ece el reglamento, y que un individuo ¿e ,a c; mi
sión hi^ie'e el resumen prevenido por el momo

Ei Sr. Secreta» ./ó DesfAtno de H.i.-.fud. i "Vent1 rru^A-’ te-rr 
que vr.lvermi a ievaMir pira hab.ar V4>>re r^TO. t.» seguro qwo e. >r, *>e^reti
no doo que nn habí» ninjun hr. Pro.uridor que desease ruó. «r v >. enr ■'.■n 
se hubiera votado que se cerraba la dicusi o , e. Minof; -. lu'-ien ova.ni 
ji palabra; pero no ha hecho e*.t'- Lo tni.vidun «"e a c m n --a e-'jd-* 
hablando, y no es extraño qu¿ ?¡ t» bierm' quien hab.a* éoruc> >. c. tst.i- 
TTKT.to dc.ide que se lucrr.ul ' .1 Ohú' y que n e-:,oa q r:-rr. -.ral 
(. robierno , no hablara este

Ei Sr conde de las .V./r.rr • •• Te b q.ie se even el .1" .w. ' "i:;i n r"r- 
que tena i i neón ven.ente n. tenvo m . u ,]i ti b e- o. o n \;u: ':o.i ií4m
esta d »cuS on dema» ad - iarga. h! punto í^ta suriv.cr.temente .»v arao , v “ir
aovíbd, necesidad nmtenal de que se vote. f« precis. pr o *:r „ -i rru» rar. 
d.*z. ]• . d 'Curso q'jí ei hr. .Vlin.^tr'1 de llí.ienbt prorvj"^ e i i-.'i-j r»:i os- 
cus -n hista amiri, y mañini tendal que a¡cun -. • •• Ou de .j
m >• ‘H. L !e varru s v a d i as , v me r i re^e que n > m. » ;• - - oe: ”.e:
t.emp-o , habic‘nd'.^e va d.coo táctilmente q^r la d -> t't.’.M i r m

¡i Sr. ¡..fez " l.a obiewi in que l-a ?.'■ uno dr ' * •*» 'ce ,ica-
bm de hablar para denio»t r ar que .a d se j-.- i n *v' evta :m ~ i * ¡ . ;•« r.¿z~ ■* i, 
peT-> no solida be funda en que el K»ia v.rr.t r.. ,o o» oe. . 
te. pero es preciso n-> perder ac s'i'tt sjue íd; acor lo a i» o juc ’-o
decorase ei punto discutido mientra» hub ese quien quis-va n^l a La irr-j .nj 
aviado que no hjb»a va ningún br- Erocur^rr qur desean na^cr.o, tur. . as 
he».So ha manifestad^! que U ¿iw-u^vn estaba cerrada- \Cctijs . lur.nie 'e '.u- 
biese faindo en no declararlo .»s; . p..rq-.,e se ha\i c^metó ■ cu mjdenr-'.ij 
estamos erj el caso de cometer otra ’ ^..uana i el br Mirrt'tri' .te H.iw e:'C,.i ‘>-
jervn que faltaba unA forma • ;ad, pudo haber entcm^es ped do ia p.iia -ra \„, 
pues, dirí jiendotne al Sr. Tresidente , me parece que e»tarru\> en ei caso .:=• *»o 
permitir que se falte a lo que p-eriene el reglamento.”

Ei Sr. Secretario .irl Desf.uho de - Me e* mur desabra.e
tener que hablar rn esta cue'tion. pero aunque parece resóamentari.i , r> •- su
ma importancia. los be», retar ios de' Despacho no -ev aman ro-jur r-o rc-o 
n en ¡. t!idad de u'o . n' s. ni.' Depurad- re» P.o.> ;n?bo» aspe».r- s se .. n- •. :-n 
á h-1 que el reclimer.t previene, que es la rrli, \\ iuperio- oue •.■-‘se
rnos secmr. bu vo'urtad tamp* v i i. s muere a h.tb.ar e*- > e c*rce ac k n
listar a la» ^ b'-ers.K" ne» que 'C H.ir he^, • , a ^ t equ>voca.-fiív , > diu*» n v .< i 
• X.Ktv'N. En cuesto i. tang-ase. tan. ;rr.p- n^nte de oue pe «de f. de, o
de ja patria, y tal vez »u sj'vac on , lo» Secreta' o» del Desp.i, S .Jc*se»r un»
cosa. i.nica ^ y c* .¡a,* con-fe a fa Nae.nn cual h.t*s;d. vj c nAista en *--a
Cusí.'”- Por lo dernt'. el E'tan'ent ■ 'fsoivera o que te^ga p- r < nvr rrie.
T.os bccre’.ir-.-'s del Despacho ' han tenido e- el a ni a^uc¡U :ervm-
cion <jue caí" su deber le» nyonu: se han absten-de efe erto pecrr er V m*v



atl*Mno 4 cana 3» U itúrmiion Se 
h timan algo» Sr. ?iocatradur que 
antro* in*w« de opuúoa 
f*a el anas Geneas te 

1 «•acimiento, oté y* formad . 
cían, porque «priuno» mmarar i la'Macm* f* i— 
ao eludían U locha , » irná.m la «taoa p*
Ha hablarlo hola el último Sr. Practoader abeb 

\ berse declarado tremíanla la ifitmtém . desea bridar ei 
te cercar la boca prca <y*e ao oomeaae. ptrioedcac Üa 
del rrglaatrmn loa Secrétanos del Despárfao 
diacunoo b, datado tamos dia* ao basado par a 
guato, coo ntn£acc>oa torio be rios«M*e y 
cbo eo toar y en coetr* , as tlrrmdn ea «Co so* *« p* 
bien público; y antes de iubene doboáo y «S~ feconrima». 
ae.el articulo citado, ¿yac La dnrawnoe earia censada, *e Sr.
Despacho de Hacienda dnrab» itai chenaússo aeboc Ib 
exponer el individuo de ia Camotea pe ha bUbrad»

— Si el Estamento rehúsa orki.
Gobierno; tolo fueteamos pac coaltar pie ¡hraam ttori Csaa muer» 
la indicación pac te hizo al principa» la dmaaúsa; pamnat pie 
no hemos embarazado tu estrío ea m zarra aigm; peunopeaaci 
hemos reducido á conloa*» » a zuna* «ber***MK», y prir'.mat pe - 
hemos lanudo de hablar ai final de ena damas, f a 
do oir.”

El Sr. Cdalins: »Ms e* map tndUe 
catión. Por lo pie á nú Loe* no tendría tá aon opa» sa pe «i S 
tro, de Hacienda hablase, oí en pie tsirenet a Ttifliiir use 
ya lo han hecho, ú lo devoren; pero ao re «rea» i» pe el
reglamento ¡ este reglamento, p: yo apa®* ynpeao *i)t yr *» mat- 
tnoa Síes. Secretario, del Doten. ho. Esté -marinac te pa*flrt» ataez ¿osease =a 
el dia en pie ae trate de la petición sedee rtdóuma do mamo- se^uisesaai y 
aeré lina de las pruebas p*e pc*¿ an Orzaras yum dmanar . f in ario. res* de 
acr perfecto. Sin embargo , yo sao im» asaeuaciar ea. pe >e late á nar.
cu ijucIsabTe l1 V Minim> di 11 r'i nr*i i jtm-r —ifr- mi -- rnnr---- 1 -—
pero eo ette cato deber* declararse pie w ena íexas» * CfCawsa , j o
1 o tanto----sefior Prceurnlar queda «a rirenuC <de ¿eúr -* ¿aresara
naeso, y entonce* el término de coa ¿saúcos sera »aán>iie- Se dice pe 
n h* declarado pie e cerraba. pero ra re ismtre ■ di tuc-. 
ao había maguo Sr. Pracutaé» pe turuae parida *a ¿series en ¿re» ai 
contra, y de ao haberla pedido eaaafn ei Sr, ,Manaes de KjcushÉ* , es 
siguiente pac se taso por cerrada en el atan. ba eri*|»» porrea aré ¿«aariraaarv 
voto que se decíate, no corada , y pe re »ure» a jaree i* ¡Cacuarea 

£1 ir. Dé* -- - Yo no tenso mc-sweaueaas as w somne pe d 
no ba pjerido hablar, y pe a rJisirato no re o i» ¿remaifa 
pie conste pe atad momento píese y Man Pe pe «afitams. Se 

con arreglo á la rrurisfáo» dre Otee, fia, pe ja i*í <fc loa 
pe - pedido la palrim e babea nrsnranftv. ysi* sneamoa y 
acto pie ligue i ’a btetúa . un mafinduo dr rs cmmaouc ba 
conforme al reglamento La nemes espumas, y jiinro»n nr rea d 
de concluir ptde d Sr- Miamtro de Haunva. a ¿Muño, rimoaai 
esto pe no es la nfrriid sd sino el drtm de musitar , y ya eme et fndt de is 
materia, sino sobre ifgir"f aparean do dem* m br. Monmiea. Sé 
■e abriese La puerta * esto , las d armiño*» * une -racaiaihlei.

-Supongan»! por ot o lado pe no hanmiO-,. su marea rr-uae áa 
se pusiese riñuñoe u ia din us rali r .tms 1 artay re cmésr ure 
to discute! En ei rea prcrease , repao, pe ce re azs iré su 
el indisiduo de bi coanasion á luce* re rtuúumr. .reo» risada 
rada la discusión; y por lo tamo yo no toma ur.amrensriio- n 
pie so se ha querido oir ai Gíbenlo aeape pe sé repino! d noanna y

Sé. Pn>- 
iy‘ ■■■—* rirtuales,

ua haya

FriBd-tr. y pue- 
cestítuies 

ht recía— 
Q la pala— 

que
ujhír dfcTuaenn ; pera

_____ ___ b¿AQDHplí(&)
hsbiésdcnedficiusdD par

El Sr. S.'CTftMrú, dei de Símáemém
pnHfrt (pe nr» bra. Procurador» ten de t^uasa «gue a», árte <J*c¡c ai 
bteroo, rcobcc.o la palabra.”*

El Sr. conde Uj &***?'- i»E»c o «» ■fagyrffefr fafr»ji r y páév 
qo comía <k DiDpio wodo- Mcana as isasesno» >sir aí

JV. Prrndmte * ** La derwrg ¡npair yirrfb crrratfaT «myrj» afano 
«obre lo ijue el Sr. Mmino de Haámdi «‘ion de

Ei Sr. CoJtm: ** Una «o cjtec el be. cantea a niéjfav, » nt
limitaré á ecpooer que es ac ccocept» «c iba á ^ «pe d
glamento, j <pje debe proerdene á «otar a ei aantí fió eKtrfbfr* "*

Ei Sr. M<dr*im: tpdp U Wít ¡usa 'ónmcaa n ¿ ni
modo de rer corta la dr-rit-*^ &ux ci xotimoav «ye as ioifirafti»de a. 
nititon debe al fanal de la» d hcmoen bear as rfwwfft & i» rwim 
<4m pn pro f en contra, y. cae» ctr pede ffinansp es tgmrtMa «*^w»rfT*iii 
na» nada tice ye »a ¿o» ia ¿Btrunrim ó ye «*»» «e «ttfapffí

•* Adeaac creo s wqsiBras se pofa «ír^nnr ¿ Gcfeaa d 
epe hable coo arreglo al amor áe io» «afauá» 2*tífa.# faá f tté dfcí 
IQr «pie pido (pac >e kac* (Se leyeses}*

El Sr Preriéente: «So *e ua StresaiBát
toi artka»loa. lia Sro. Saiama. dei fibpda ana aadidE 6» 
tti veca b han pe£do 

El Sr. Tmrtmrjís -

■'"■"Tpac: TT^ran hu í tn á el
[K. dty rajy.iiw este

przvaue á los 
:^ia^gga. precinta, 

las. tdeaa expresa— 
etr ei he— 

rnniaT la. palabra; mas 
-Jsl aaat»K^ «pac cnando ei 

poca. ■' m» > ¡a
sos acertada, resolución,

oer la. paiabrx que acz—
_____ ^aáa amcluírfer reatando
sr:^Es ua»t,snic e£ fromento

aBenciiHL á. ser rfn* las 
pncr ei Gobiernoen 

dfc-jx deu— 
dei Gebzerao y aun
dd aignwm tgnnrw

parar niiio. err ei ast. 7T dei 
dchtai ¿ lo
A' auposexom pe— 

ULaUUKZT i L»tig»fialM. los
viiiAiie ügfffiCA. dei pro— 

jea.- mmiiioB r ei aenor
flrm prwgnte
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et Atonto de este 
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iüüí iiii íÍmhim ei contenido 
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det apuyar o¿ de 
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